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SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  042 
RADICACIÓN:    11001-33-35-027-2021-00281-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LUZ MARY TOVAR 
DEMANDADA:   LA NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
ASUNTO:    Traslado de medida cautelar 
 
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Con fundamento en el artículo 233 del CPACA, la parte demandante solicita como medida 
cautelar la suspensión provisional de los efectos del numeral 2° de las Resoluciones 000183 
del 18 de enero de 2021 y 000807 del 23 de febrero de 2021, y de las Resoluciones 0001055 
del 11 de marzo de 2021 y 1307 del 23 de marzo de 2021, por medio de las cuales la 
Directora Ejecutiva de la Fiscalía General de la Nación traslado a la demandante de la sede 
laboral en Bogotá a Riohacha y de esta ciudad a Santa Marta. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
CORRER traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días, para que se 
pronuncie sobre la solicitud de medida cautelar formulada por la parte demandante, al cabo 
de lo cual reingresará el expediente al despacho para decidirla. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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